
Nota informativa 
 

 Página 1 de 7 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
.A

. i
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
ist

ro
 M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
rid

 a
l T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9 
e 

In
sc

rip
ci

ón
 1

ª,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ S

an
ta

 E
ng

ra
ci

a,
 1

25
, 2

80
03

 M
ad

rid

RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y LA 
DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS REQUISITOS Y CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICA Y 
FINANCIERA, Y TÉCNICA O PROFESIONAL APORTADA POR EL LICITADOR PROPUESTO COMO 
ADJUDICATARIO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 179/2019 PARA 
SUMINISTRO DE ÁCIDO CLORHÍDRICO 33% PWG (GRADO AGUA POTABLE) Y CARBÓN ACTIVO 
EN POLVO EN ETAP 
 

Las empresas propuestas como adjudicatarias han presentado la documentación en el plazo concedido 
al efecto. 

LOTE 1 BRENNTAG QUÍMICA, S.A.U.  A59181537 

LOTE 2 CPL GALAQUIM S.L. B84249093 

LOTE 3 BRENNTAG QUÍMICA, S.A.U.  A59181537 

LOTE 4 ACIDEKA, S.A. A48093926 

 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación administrativa y la 
documentación relativa a los requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o 
profesional son los siguientes: 

BRENNTAG QUÍMICA, S.A.U. 

PRIMERO.  En el apartado 2 de la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
 

 

 
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona 
jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación, todo ello en original 
o copia compulsada. Igualmente deberán presentar fotocopia compulsada del D.N.I. de la persona 
a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación. Si el documento acreditativo de la 
representación contuviese delegación permanente de facultades, deberá figurar inscrito en el 

 
 

 
Defecto: La empresa licitadora no aporta poder acreditativo de representación de Don D.S.J, persona 
firmante de la documentación.   
 
Subsanación: La empresa licitadora debe aportar poder acreditativo de representación de Don D.S.J en 
formato original o copia compulsada.  
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SEGUNDO.  En el apartado 5.5 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente:  

 

 
Para los Lotes 1 y 2:  
 
Los licitadores deberán acreditar que su producto es conforme con la Norma UNE-EN 12903:2009 
en vigor que le afecta, en especial, y de forma general, con todas las prescripciones recogidas en el 
Art. 9, Sustancias para el tratamiento del agua, del R.D. 140/2003, de 7 de febrero, por el que se 

 
 

Asimismo, en el apartado 5.6 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente: 
 
5.6 Documentación acreditativa de los requisitos de selección cualitativa  

 
Para los Lotes 1 y 2:  
 
Declaración responsable del licitador de conformidad del producto con la Norma UNE-EN 
12903:2009 en vigor que le afecte, en especial, y de forma general, con todas las prescripciones 
recogidas en el Art. 9, Sustancias para el tratamiento del agua, del R.D. 140/2003, de 7 de Febrero, 
por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano.  

 
 
Defecto: La empresa licitadora para el lote 1 no acredita que su producto es conforme con la Norma 
UNE-EN 12903:2009 en vigor, de conformidad con los requisitos establecidos en el apartado 5.5 del 
Anexo I del PCAP.  
 
 
Subsanación: La empresa licitadora para el lote 1 debe aportar Declaración responsable del licitador de 
conformidad del producto con la Norma UNE-EN 12903:2009 en vigor que le afecte, de conformidad con 
el apartado 5.6 del Anexo I del PCAP.   
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ACIDEKA, S.A. 

PRIMERO.  En el apartado 5.1 B) 1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
 

 
 
B) Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional que el 
licitador podrá integrar en la forma prevista en el artículo 56.3 del RD-LCSE, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 5.2.B) siguiente. 

 
Para los Lotes 3 y 4:  
 
1. Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera:  
 
o Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en 
función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de 
las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato ("suministro de ácido 
clorhídrico para tratamiento de aguas de consumo humano") por importe igual o superior a 4.687,50 

 
 
Asimismo, en el apartado 5.2 B) 1 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente: 
 

5.2 Documentación acreditativa de los requisitos de solvencia económica y financiera, y 
técnica o profesional 
 
B) Documentación acreditativa de los requisitos y criterios de solvencia económica y 
financiera, y técnica o profesional que el licitador podrá integrar en la forma prevista en el 
artículo 56.3 del RDLCSE. 
 
Para los Lotes 3 y 4:  
 
1. Los requisitos y criterios de solvencia económica y financiera indicados en el apartado 5.1 B) 1 
anterior se acreditarán mediante la aportación de los siguientes documentos:  
 
o Declaración relativa al volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los tres últimos 
ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas en el ámbito objeto del contrato ("suministro de ácido 
clorhídrico para tratamiento de aguas de consumo humano") de conformidad con lo establecido en 

 
 
 
Defecto: La empresa licitadora no acredita un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato 

de negocios.  
 
 
Subsanación: La empresa licitadora debe aportar declaración relativa al volumen anual de negocios del 
licitador de conformidad con el requisito establecido en el apartado 5.2 B) 1 para el lote 4 en el ámbito 
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SEGUNDO.  En el apartado 5.1 B) 2 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
 

 
 
B) Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional que el 
licitador podrá integrar en la forma prevista en el artículo 56.3 del RD-LCSE, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 5.2.B) siguiente. 

 
 

 
Para los Lotes 3 y 4:  
 
2. Experiencia en la ejecución de suministros análogos: los licitadores deberán haber realizado 

ejecutados en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil 
de contratante de Canal de Isabel II, S.A, (www.madrid.org), con las siguientes unidades 
mínimas: 
 
  

 
 
Asimismo, en el apartado 5.2 B) 2 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente: 
 

5.2 Documentación acreditativa de los requisitos de solvencia económica y financiera, y 
técnica o profesional 
 
B) Documentación acreditativa de los requisitos y criterios de solvencia económica y 
financiera, y técnica o profesional que el licitador podrá integrar en la forma prevista en el 
artículo 56.3 del RDLCSE. 
 

 
 
Para los Lotes 3 y 4:  
 

 anteriores a la fecha 
de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org), 
los licitadores deberán presentar certificados de buena ejecución emitidos por el cliente ya sea 
persona pública o privada, en los que conste claramente la identidad del firmante y cargo que 
ostenta, la fecha de realización, el importe, las características del suministro y el número de 
toneladas. Las unidades mínimas requeridas son las referidas en el apartado 5.1 B) 2 anterior.  

 
Defecto: La empresa licitadora aporta dos certificados de buena ejecución para acreditar la realización 
de suministros análogos. En el certificado emitido por la empresa AI, S.L. consta la fecha de realización, 
el importe, las características del suministro y el número de toneladas, sin embargo, las mismas son 
inferiores a las unidades mínimas requeridas. En el otro certificado aportado emitido por la empresa NC, 
S.L., no se indica la identidad del firmante ni el cargo que ostenta, y asimismo, no se encuentra firmado.  
 
Subsanación: la empresa licitadora debe aportar certificados de buena ejecución emitidos por el cliente 
ya sea persona pública o privada, en los que conste claramente la identidad del firmante y cargo que 
ostenta, la fecha de realización, el importe, las características del suministro y el número de toneladas, 
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debiendo incluir los mismos las unidades mínimas requeridas en el apartado 2.1 B) 2 del Anexo I del 
PCAP. 

TERCERO.  En el apartado 5.3 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
 

5.3 Además de acreditar su solvencia, los licitadores se deberán comprometer a dedicar o 
adscribir a la ejecución del contrato los medios referidos en el presente apartado 5.3. En el 
contrato que se formalice con Canal de Isabel II, S.A. se recogerá el compromiso 
anteriormente referido. Esta obligación tendrá carácter esencial de conformidad con lo 
previsto en el artículo 211 f) de la LCSP y cláusula 39 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.  

1. Adscripción de medios materiales al contrato:  

Para los Lotes 3 y 4:  

Los licitadores deberán contar, durante toda la vigencia del contrato, con una estructura logística 
y de almacenamiento que garantice la disponibilidad inmediata del producto, procedente de 
almacenes propios o concertados. Aquellos licitadores que no acrediten una capacidad de 
almacenamiento de este producto igual o superior a 50 toneladas, no serán tenidos en cuenta en 
el presente procedimiento de licitación.  

Asimismo, en el apartado 5.4 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente: 

5.4 Documentación referida al compromiso de dedicación o adscripción a la ejecución del 
contrato de los medios referidos en el apartado 5.3 anterior.  

Los licitadores deberán aportar una declaración responsable en virtud de la cual se comprometan 
a dedicar o adscribir o los medios referidos en el apartado 5.3 anterior. Adicionalmente, deberán 
aportar la siguiente documentación: 

 

Para los Lotes 3 y 4: 

Declaración responsable conteniendo la descripción de la estructura logística y de 
almacenamiento con la que cuenta el licitador, con descripción expresa de ubicación, 
características y capacidad de los almacenes de producto, así como título de propiedad de las 
instalaciones. En caso de que los almacenes no sean propiedad del licitador, éste deberá adjuntar 
el contrato, pre-contrato o título jurídico válido en derecho, que permita acreditar la disponibilidad 
de los mismos durante toda la duración del Contra  

Defecto: La empresa licitadora aporta declaración responsable firmada por representante, conteniendo 
la descripción de la estructura logística y de almacenamiento con la que cuenta, con descripción expresa 
de ubicación, características y capacidad de los almacenes de producto. En dicha declaración, indica la 
intención de enviar los estatutos sociales para acreditar la propiedad de las instalaciones, sin embargo, 
no aporta los mismos. 
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Subsanación: la empresa licitadora deberá aportar título de propiedad de las instalaciones. En caso de 
que los almacenes no sean propiedad del licitador, éste deberá adjuntar el contrato, pre-contrato o título 
jurídico válido en derecho, que permita acreditar la disponibilidad de los mismos durante toda la duración 
del Contrato. 

CUARTO.  En el apartado 5.5 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente:  

 

 
Para los Lotes 3 y 4:  
 

 
 
Los licitadores deberán acreditar que su producto es conforme con la Norma UNE en vigor que le 
afecte al producto objeto de suministro, UNE-EN 939:2016, en especial, y de forma general, con 
todas las prescripciones recogidas en el Art. 9, Sustancias para el tratamiento del agua, del R.D. 
140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de 
consumo humano.  

 
Asimismo, en el apartado 5.6 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente: 
 

5.6 Documentación acreditativa de los requisitos de selección cualitativa  

 
Para los Lotes 3 y 4: 
 

  
 
Declaración responsable del licitador de conformidad del producto con la Norma UNE-EN 
12903:2009 en vigor que le afecte, UNE-EN 939:2016, en especial, y de forma general, con todas 
las prescripciones recogidas en el Art. 9, Sustancias para el tratamiento del agua, del R.D. 140/2003, 
de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo 
humano.  

 
 
Defecto: La empresa licitadora aporta certificado de calidad firmado por responsable de calidad de la 
empresa D, S.A, indicando que el producto suministrado por ACIDEKA, S.A. es conforme a la UNE-EN 
939:2016, sin embargo, no aporta Declaración responsable del licitador de conformidad del producto con 
la Norma UNE-EN 12903:2009 en vigor que le afecte, UNE-EN 939:2016, en especial, y de forma general, 
con todas las prescripciones recogidas en el Art. 9, Sustancias para el tratamiento del agua, del R.D. 
140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de 
consumo humano. 
 
 
Subsanación: La empresa licitadora de aportar declaración responsable del licitador de conformidad del 
producto con la Norma UNE-EN 12903:2009 en vigor que le afecte, UNE-EN 939:2016, en especial, y de 
forma general, con todas las prescripciones recogidas en el Art. 9, Sustancias para el tratamiento del 
agua, del R.D. 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad 
del agua de consumo humano. 
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QUINTO.  En el apartado 5.5 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente: 

contrato. 

Asimismo, se presentará la documentación acreditativa de la constitución de la garantía definitiva 
referida en la cláusula 15 y, en su caso, la documentación acreditativa de la efectiva disposición de 
los medios que se hubiese comprometido a dedi  

Asunto: La empresa presenta aval en concepto de garantía definitiva conforme al modelo, sin embargo, 
el mismo no viene sellado por el banco emisor. 

Solicitud de documentación: Debe presentar la referida garantía definitiva en formato original 
incluyendo el sello del banco emisor. 

 

 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 
Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será 
tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 
91.545.10.00 

 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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